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RESOLUCION N* 791 -  2023
*Por medio de la cual se ordeno un gastos para cubrir los necesidades del personal que presta sus servidos de 
segundad en la Gobernación de Bolívar, y  se establece su forma de pago*______________________________________

E L  G O B ER N A D O R  D E L  D E P A R TA M E N TO  D E  B O LIV A R

En uso de sus atribuciones legales y,

C O N S ID ER A N D O

Que iaPoUefa Nacional, como parte integrante de las autoridades de la ReptiM ca y  como cuerpo 
armado permanente de naturaleza dvN, a cargo de la Nación, está instituida para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida honra bienes, creencias y  demás 
derechos y  libertades, para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y  de 
los particulares, y  para el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio da los 
derechos y  ttrertades públicas y  para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz.

Que La actividad de la Policía está destinada a proteger los derechos fundamentales Tal como 
está contenido en la Constitución Política y  en pactos, tratados y  convenciones internacionales 
de Derechos Humanos, suscritos y  ratificados por Colombia. La actividad Policial está regida por 
la Constitución Política, la ley y  los derechos Humanos.

Que atendiendo a la situación de orden público que atraviesa actualmente el país, se hace 
necesario que las instalaciones de la Gobernación de Bolívar, y  especialmente el Gobernador 
que de conformidad con el articulo 303 de la C P  es el Jefe de la administración seccional, 
representante legal del departamento, y  agente del Presidente de la República para el 
mantenimiento del orden público y  para la ejecución de la política económica general; cuenten 
con un grupo de personas que le presten seguridad y  vigilancia, en atendón a la obligadón del 
Estado de garantizar a todas las personas, la vida, su seguridad e integridad, enmarcada dentro 
del principal derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución Política.

Que asi les cosas, mediante Acta No. 002 S E P R O  -  G U P R O  del 01 de enero 2020, suscrito por 
el Jefe Seccional de Protección de Servidos Espádeles D E B O L y  oficio N* 007 S E P R O  -  
G U P R O  dsl 02 de Enero de 2020, suscrito por el Jefe de esquema Gobernación de Bolívar, 
Capitán R O B IN SO N  JA IM E  S EP U LV ED A  han informado ai serior Gobernador que se ha 
asignado ai siguiente personal para su protección personal, familiar.
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1 Capitán David Alfonso Arriata Torres 1.047.387.515 Jefa de Esquema 
Seouridad v  Enlace

2 Intendenta Euaebk) Minóla Reales 9.149.800 Hombre de Protección

3 Intendente WlUis Elias Martínez Perla 73.200.976 Hombre de Protección

4 Subintendente Edvrfn José Nóllarreal Alemán 73.211.787 Hombre de Protección

5 Subintendente Cesar Augusto Puentes 
González

7.729.781 Hombre de Protección
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6 Patrullero Darwtog Pena Metendez 1.047.390.809 Hombre de Protección

7 Subintendente Jhorwtan Barrios Rocha 73.197.244 Hombre de Protección

8 Agente
Transito

Simón Rafael Pájaro A via 73.155.424 Seguridad Vial

Que en rezón de lo anterior, se requiere asumir los gastos que se causen con ocasión a la 
seguridad, vigilancia y  control que prestan directamente los sed ores agentes de la Policía 
Nacional, como hombres de protección del Gobernador y  como responsables del servicios de 
seguridad tanto en la residencia de la primera autoridad política del Departamento, como en'las 
instalaciones de la Gobernación de Bolívar.

Que para e lo , la Dirección de Apoyo Logistico, realiza mensualmente la verificación del personal 
de la Poicfa Nacional asignado a las actividades descritas, su grado, el cargo que desempañan 
y  el número de horas activas en el servicio; para que de conformidad con el documento técnico 
que maneja dicha dependencia, se certifique al Sr. Gobernador el valor del total de los gastos 
que generaré cada cargo durante el mes de Junio; y  se proceda a su reconocimiento y  pago.

El Jefe del Esquema y  Enlace Gobernación de Bolívar. DAVID A LF O N S O  ARR1ETA TO R R E S , 
presentó Informe sobre el servicio de seguridad a la Dirección Administrativa Logística de la 
Gobernación de Bolívar, quien ejerceré el respectivo control.

Que en el Presupuesto de gastos de la Gobernación de Bolívar se creó el rubro denominado 
Servidos de Protección (Guardas de Seguridad) de código 2.1.2.02.02.008-0127; contra el cual 
se expidió certificado de disponibilidad presipuestal No. 124 de Febrero 08 de 2023, con cargo 
al que se procederé a liquidar los gastos que se generan hasta agotar su valor.

Que la Dirección de Apoyo Logistico previa verificación de los conceptos determinantes para 
definir el gasto, certificó a través de la directora de Apoyo Logistico Karen R odo Matorel B alo el 
monto a reconocer par el concepto descrito a ceda uno de los agentes que prestan sus servidos 
de seguridad como hombres da protección dei Señor Gobernador durante el mes de Junio de 
2023, para un total de V E IN TE  M ELLONES S E )C IE N TO S  S E S E N TA  Y  D O S M IL P E S O S  NEC 
($20.862.000)

Que en mérito de lo expuesto,

R E S U ELV E

A R TIC U L O  P R IM ER O : Reconózcase y  ordénese el pego de V E IN TE  M ILLO N ES S E IC IE N T0 8  
S E S E N TA  Y  D O S  M IL P E S O S  M/C ($20.662.000) destinados a cubrir los gastos que se causan 
con ocasión del servido de seguridad que prestan los señores agentes de la PoHda Nacional al 
servido del Sr. Gobernador de Bdlvar, correspondientes al mes de Junio del 2023 con cargo al 
certificado de dsponfbttdad presupuestal No. 124 de Febrero 08 de 2023 robre denominado 
Servidos Prestado a las Empresas y  Servidos de Producdón - Bonificación Aumentación - 
Cuerpo de seguridad Gobernador de código 2.1.2.02.02.008-0127; gastos que en todo caso, no 
son constitutivos de factor salarial.
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A R TIC U L O  S E G U N D O : Realícense las actuaciones presupuéstales, contables y  de tesorería 
pata que se haga efectivo el reconocimiento y  pago da la suma de V E IN TE  M ILLO N ES 
SEJ C IEN  T O S  S E S E N TA  Y  D O S  M IL P E S O S  M/C ($20.6*2.000) Que de conformidad con la 
liquidación individual entregada por la Dirección Administrativa Loglstk»; debe girarse a cada 
uno de los agentes de la PoHda Nacional que se detallan a continuación en la cuantía descrita, 
asi:
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! 1.047.387.615 Jefe da

Saotaldad

82.718.000 0884013378 AH Banco BBVA

2 FimMn Mtoota 9.140.800 Nombra dt 
PcotocclAn

82.718.000 894210105 AH

1i

3 I 1 H UTfiMi c m
Martinai Faifa

73.20S.97S Hembra 4a
^ -----* ----------«4  —rTOraCOOn

82.718.000 000140893037 AH OavMonda

4 GdwfnJoaa 
VW ana al Alaman

73211.787 Hombre 4e 
rm naon

82.718.000 230800149172 AH Banco Popdar .

s Cesar Augudo 

gonreto

7.729.781 Hambre de 
rroracpon

82.718.000 387110501 MI

r Dtnring Ortando 
PaflaMaUndae

1.047290209 Hombro de
^ ----- *----------*4 —rroracaon

82.718.000 284244882 AH Banco Bogotá

7~ Jonatan Dantos
KOOM

73.197244 Hombre do
m -----» ---------- i r  —rnm eaon

82.718.000 880052028 AH BanooBBUA

T ei*uu H m í m  ■!UmDfl KDMI
PSjaroAvia

73.186.424 flggtftfld
VW

81.850.000 089187918 AH Banco BBVA

C O M U N IQ U E S E  Y  C Ú M P LA S E

07 de  ju lio  2023

B olívar

Proyecto: Ora. Karen Rodo M sural 
Oradora AdmfnMraiva Os LogUca

V.c ee.: Dra. Notara Sanano 
aradora da Concapto* y Actos

V.o Bo.: Dr Juan Mauricio Poníale! Naaratr 'v  y.. 
Secutarlo Jiak&ca
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